
NUM. 270. 6 CUARTOSMartes 8 de Agosto de 1857.

Se admiten, suscripciones particu
lares y 'voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, lie-vado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito n§ se recibirán.

BOLETIN OFICIAL >E BUHOOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

CIRCULAR. = Habiendo observado que muchos 
pueblos de los que han sido invadidos por los rebel
des, y oíros cuyos partidos y cercanías han recorrido 
últimamente no son tan exactos como debieran en 
dar cuenta de los sucesos á este Gobierno político 
llegándola morosidad, y reprensible descuido hasta 
el punto de olvidar la formación y remes» de los 
partes semanales prevenidos por Real orden de 28 de 
Abril último, y privando á la Autoridad superior de 
los conocimientos necesarios para obrar con acierto en 
la situación, que forman las circunstancias actuales; 
he determinado recordar estas obligaciones, circu
lándolo á todos los pueblos, y mas especialmente á 
los que por su proximidad al pais que infestan y 
destruyen las ordas enemigas tienen proporción de 
adquirir mas frecuentes, y exactas noticias, y que 
por lo mismo reclaman de parte del Gobierno mas 
prolija y constante atención.

Espero que este aviso obtendrá por resultado el 
cumplimiento de las órdenes vigentes en los pueblos 
hasta ahora omisos; si asi sucediese se librarán los 
Ayuntamientos y Alcaldes de la severa responsabili
dad que de otro modo habré de exigirles, y me evita
rán la desagradable necesidad de egercer las faculta
des estraordinarias, que están concedidas para estos 
casos á los Gefcs de las provincias. Burgos y Agosto 
7 de 1837.=El G. P. I.=Franciscó Escudero.=Sr. 
alcalde constitucional de......

EXPOSICION
A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

Señora.—Promulgada la Constitución que la sa
biduría de las actuales Cortes decretara, y que V. M. 

aceptó con tan espontáteo y sincero beneplacito, y 
publicada ya la ley electoral, el gobierno de V. M. 
considera como uno de sus primeros deberes propo
ner á V. M. la reunión de la Representación nacio
nal con arreglo á las nuevas instituciones y á la ma
yor brevedad posible. Pero por mas que se ha pro
curado reducir los intervalos ó términos que la ley 
no prefija, la sesión de apertura no podrá celebrar
se antes del 19 de noviembre próximo venidero, 
que precisamente es el fausto día de nuestra augus
ta Reina.

A la solicitud de V. M. , á su ardiente anhelo 
por cuanto contribuye á la felicidad de los españo
les, pareceria aquel plazo demasiado lejano, si no es- 
pusiéramos á vuestra real consideración el cómputo 
mismo que al efecto hemos formado.

La ley electoral llegará en primeros de agosto á 
las capitales de provincia mas distantes de la del rei
no, y <le consiguiente hasta el 25 del mismo se ocu
parán las diputaciones en formar las 'listas de elec
tores. Tendrán que oir á los ayuntamientos, y va
lerse acaso de otros medios de investigación: no es 
dable abreviar este término. Solo la urgencia justi
fica una precipitación que ciertamente cedería en 
perjuicio de la exactitud, á no contar, como es de
bido, con el celo y laboriosidad de las corporacio
nes provinciales. Seis dias se conceden despues para 
la-remisión de las listas, y quince según la ley pa
ra su esposicion al público. Para acabar de rectifi
carlas, remitirlas á los distritos electorales y dispo
ner su inserción en el Boletín oficial, no se han de
signado mas que siete dias: de forma que solo el 22 
de setiembre se dará principio á las votaciones, que, 
con arreglo á la misma ley, podrán durar hasta 
cinco.

Seis dias despues, el 4 de octubre, se verifica
rá en la capital de cada provincia el escrutinio ge
neral ; y para el caso de no resultar elecciones de 



Diputados ni propuestas de Senadores, se conceden 
dos semanas. Y últimamente, un mes para la remi
sión de las propuestas, la elección que V. M. se dig
ne hacer, el envió de los nombramientos, su distri
bución á los interesados, y el tiempo que estos ne
cesiten para trasladarse á Madrid.-

Esta prolija pero sencilla relación demuestra la 
imperiosa necesidad de atenerse, cuando menos, al 
plazo señalado; y determina á los ministros de V. M. 
á estender el adjunto proyecto de decreto que tienen 
el honor de presentar á la Real aprobación. Madrid 
20 de julio de 1837. = Señora. = A. L. R. P. de 
V. M. = José María Calateaba. = Pedro Antonio de 
Acuña. — José Lándéro.= Juan Alvarez Mendiga
ba!. =: El conde de Almodovar.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons

titución de la monarquía española Reina de las Es- 
pañas, y en su rea! nombre y durante su menor 
edad la Reina Viuda su Madre Doña María Cristi
na de Borbon, Gobernadora del reino, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren sabed: Que 
en nuestro ardiente deseo de que cuanto antes se 
discutan y aprueben las leyes importantes que espera 
la nación, como complemento necesario de las ins
tituciones libres de que goza: usando de la facul
tad que nos'compete por la sobredicha Constitución 
promulgada en 18 de junio de este año, y oido el 
Consejó de ministros, hemos resuelto convocar, co
mo por la presente convocamos, Cortes ordinarias, 
con arreglo á la misma Constitución, para el 1 9 de 
noviembre próximo venidero.

Por tanto mandamos que el citado día 19 de no
viembre del presente año, se hallen reunidos en la 
capital de España para celebrar Cortes ordinarias, 
los Senadores y Diputados que fueren nombrados y 
elegidos en la forma que espresa la ley electoral de 
20 del corriente mes. Tendréislo entendido, y dis
pondréis lo necesario para su cumplimiento, hacién
dolo imprimir, publicar y circular.= YO LA REI
NA GOBERNADOR A.= En Palacio á 20 de julio 
de 1837.= A D. Pedro Antonio de Acuña.

Ministerio de la Gobernación déla Península.= 
Deseando S. M.. la Reina Gobernadora que todas las 
operaciones relativas á las elecciones se verifiquen 
dentio del mas breve plazo posible, se ha dignado 
mandar haga á V. S. las prevenciones siguientes:

1. a El 25 de agosto próximo venidero deberán 
estar ya formadas las listas de que habla el artícu
lo 12 dé la ley electoral de 20 del corrienté mes.

2. a Dentro del mismo término verificará la di
putación provincial la división en distritos electo
rales, según se previene en el artículo 19 de la- 
misma.

3. El 31 de agosto proximo-venidero deberán" 
hallarse en los respectivos pueblos las listas de elec
tores , las cuales se espondrán al público por es- 
pació de los 15 días que marca el artículo 13 de 
la citada ley, para los efectos prevenidos en el ar
tículo 19 de la misma.

4. a Rectificadas y formadas definitivamente las 
listas electorales, la diputación provincial las remi
tirá á los-ayuntamientos-cabezas de distrito electo
ral, publicándolas-ademas en el Boletín oficial para 
conocimiento de los electores, según se dispone en el 
artículo 18 de la citada ley.

5. a Las elecciones principiarán en las cabezas de 
dislnto electoral el día 22 de setiembre próximo ve
nidero; observándose lo dispuesto en el artículo 22 
y siguientes , tanto con respecto al femtino señala
do para la votación, cornu al modo de verificar el 
escrutinio.

. 6.a El escrutinio general se verificará-en la.ca- 
pital de la provincia el 4 de octubre siguiente.

7. a Los comisionados de que habla el artículo 
34 para llevar copia certificada del acta á la capital 
de la provincia, y asistir allí al escrutinio general 
de votos, llevarán también las listas de Jos electores 
del distrito y de los que hubiesen tomado parle en 
la elección.

8. a Sino resultase elección completa de Diputa
dos ni propuesta para Senadores en la primera elec
ción, se procederá á la segunda, que deberá darse' 
por concluida en todas sus operaciones el 19 del 
mismo mes de octubre.

Y últimamente, prefijado por S. M. el 19 Je 
noviembre para la apertura de las Cortes , se hace 
preciso que sin pérdida de correo remita V. S. Jas 
actas de que trata el artículo 38 de la citada ley. 
Solo asi podrán bastar los treinta y un días restan
tes para la remisión que V. Si ha de verificar Ja 
elección que S. M. se digne hacer, el envio dé los 
nombramientos, su distribución á los interesados, y 
el tiempo que estos necesitan para trasladarse á la ca
pital del reino. De rea! orden lo comunico á V. 8, pa
ra su inteligencia y-cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de julio de 1837.=Acuña.

Intendencia de la provincia.

Dirección general de rentas y arbitrios de amor
tización—Venta de bienes nacionales.=Circular.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del des- 
pacho de Hacienda con fecha 15 del que rige fi# 
comunicado á esta Dirección general el Real decreto? 
que sigue.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido di
rigirme con fecha de ayer el Real decreto siguicff- 
te.=Doña Isabel n por la gracia de Dios y por i» 
Constitución de la Monarquía española, Reina 6®



las Españas, y en su nombre Dona María Cristina 
de Borboo, Reina Regente y Gobernadora del Reino; 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed : que las Cortes generales han decretado lo 
siguiente: Las Cortes, despues Je haber examinado 
las tarifas de ios derechos procesales y de tasación 
que se han de exigir por las ventas de bienes na
cionales y otorgamiento de las escrituras, han decre
tado, en uso de sus facultades , lo siguienie:

Artículo 1.d Por la formación, de los expedien
tes de subasta , incluso el remate, de las fincas cor
respondientes al Cre'dito público situadas en las pro
vincias de la Monarquía, satisfarán los compradores 
á los Jueces y Escribanos, y á la personado quien 
estos se valgan para pregonar las fincas, por todas 
sus actuaciones y trabajo, las cantidades que señala 
la siguiente tarifa.

Juez.
Escri
bano.

Prego
nero. TOTAL

Por los fincas cuyo valor en el 
remate sea desde mil d amilrs. 4 6 i I 2

De 2 mil uno d 5 mil- . -. . . • 8 I 3 4 a4
De 5 mil uno d 10 mil............. I 2 18 6 36
De 10 mil uno á 20 mil. . . . . 18 »7 9 54
De 20 mil uno d od mil. . . . . 24 36 1 2 7a
De 35 mil uno d 6 o mil............. 3 o 45 i 5 9»
De 6o mil uno d 100 mil. . . . 36 54 18 íóS’
De too mil uno d 15 o mil. , . . 44 66 2 2 13a
De i 5o mil uno d 200 mil. . . . 5 2 /8 a4 .■54
De 200 mil Una d 5oo mil. • . . 68 102 =4 »94
De 5oo mil uno d 1 millón............ 86 • 3o a4 240
De 1 millón arriba................. • i 36 200 24 36o

Art. 2.° Era la Provincia de Madrid por la for
mación de los propios expedientes, incluso' también 
el acto del remate de las fincas que radiquen en su 
termino, satisfarán los compradores un tercio mas 
de los derechos marcados en el artículo anterior, que 
se distribuirá con la misma proporción.

Art. 3.° Por todos los derechos de la doble su
basta que debe celebrarse en Madrid, <le las fincas 
cuya tasación exceda de veinte mil reales, se satis
fará por los compradores una mitad de' los derechos 
señalados en la tarifa del artículo |.°

Art. 4-° Por la tasación de edificios hecha por 
arquitectos pagarán los compradores, y se distribui
rá entre los que para ello sean nombrados de oficio, 
las cantidades que se fijan en la siguiente tarifa.-

Derechos de tasación.

VALOR DEL EDIFICIO. En En las
 Madrid. Provincias.

De 90 i Go:
De 2 5 mil d 5-o mil. . • ................. - . - - . 12.) 80

i 5o
De i 00 mil d i 5o mil. . . • ...... . 3i8 220
De < 5g mil á 200 mil <_.■ . 4o6- 270
De . 56o 3 7 0

IODO 6 So
De Go>o mil d i millón. . . . v , .. * .-. . r 5 6o- ro4o

5)
De i millón á i millón y Soo mil. . . i . áitió" i 4o<S
De i millón y 5oo mil d 3 millones. . . . 3; 5 o a5od
De 3 millones d 6 millones. . ...... . 656o 4^18
De 6 millones d g millones......... 8440 56aoi
De 9 millones ai riba............. : • • . • . • g3;o 6 a 5o'

Art. 5.° Los agrimensores aprobados por las aca
demias, por las tasaciones que hicieren de las fincas 
pertenecientes al crédito público, cobrarán: en Ma
drid por una hora de trabajo veinte y cinco reales,- 
y si ocuparen mas, por cada hora cinco reales: en las 
demas provincias por una hora dé trabajo veinte 
reales, y si ocuparen mas, por cada hora cuatro 
reales.

Art. 6.” Los peritos de labranza" qué á falta dé 
agrimensores aprobados se nombren para tasar las 
expresadas fincas, cobrarán á razón de ocho reales 
por cada medio día que ocupen.

Art. 7." Por extender las escrituras, incluso eí 
original qué debe quedar protocolizado, percibirán 
diez reales el Juez y veinte el Escribano; pero si ex-* 
cediesen de diez late fincas que se incluyan en uní 
escritura, cobrarán ademas un real el Juez y dosel 
Escribano por cada finca que exceda del expresado' 
número. Cuando el valor de la finca ó fincas qué 
se incluyan en una escritura, no excediere de diez 
mil reales, se cobrará solo una mitad de los derechos 
marcados en este artículo.

Art. 8.° Si en una sola persona se hubieren re
matado varias fincas que tengan una misma proce
dencia, podrán comprenderse todas en una misma es
critura si el rematante lo exigiese asi.

Art. 9.° A ningún comprador se podrá obligar1 
á que tome posesión judicial de las fincas compradas^ 
bastando para que surta los efectos de tal, cualquie
ra requerimiento que se haga á los colonos ó lleva
dores de las fincas compradas, á fin de que reconoz
can por dueño al compradór.-

Palacio de las Cortes 11 de Julio de 1837.— 
Vicente Sancho, Presidente. = Mauricio Cáelos de 
Onís , Diputado secretario. = José Feliu y Miralles^ 
Diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
ciase y dignidadque guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todás sus 
partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima publique y cjrcule. — Yo la 
Reina Gobernadora. =De Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento y que lo 
circule á quien corresponda.

En consecuencia la Dirección general en Junta dé 
ventas de bienes nacionales ha acordado trasladar á V. S. 
el preinserto Real decreto, para su mas exacto cum
plimiento en todas sus partes, encargándole al mismo 
íiemoo se-sirva mandar insertarle en el Boletín de esa 



(4)
provincia para conocimiento del público, dando avi
so del recibo y de quedar en realizarlo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Julio de 1837.=Diego López Ballesteros.

K la Intendencia lo traslada á Y. para que 
lo inserte en el Boletín oficial de esta provincia que 
está á su cargo. Burgos 2 de Agosto de 1837. — 
P. Y. D. I.—Juan José Llamas.

Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Zimortizacion.^Redencion de Censos. = Circular.— 
El Excrno. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda con fecha 19 del corriente ha 
comunicado á esta Dirección general la Real or
den que sigue :

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del 
expediente instruido á virtud de instancia de D. 
Pedro Gil, del comercio de Barcelona, pidiéndose 
señale la clase de papel que para la redención de 
unos censos que pertenecían á comunidades supri
midas deberá entregar en equivalencia de la parte 
que en conformidad al Pical decreto de 5 de mar
zo del año anterior deberla verificar en títulos de 
la deuda corriente del cinco por ciento á papel, 
que no le ha sido posible adquirir; y S. M., con 
presencia de lo informado por la Junta de liqui
dación, en unión con la Dirección de la Caja, y 
por esa Dirección de arbitrios de Amortización, de 
acuerdo en Junta de venta de bienes nacionales, 
se ha servido resolver por punto general que en 
lugar de títulos de la deuda corriente se admitan 
de la consolidada del cinco, cualquiera que sea la 
consolidación á que correspondan, siempre que los 
interesados se allanen á ello. De Real orden lo co
munico á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes.

La que traslado á V. S. de acuerdo con la Jun
ta de ventas para su inteligencia, encargándole se 
sirva mandarla insertar en el Boletin oficial ó de 
ventas para conocimiento del público; advirtiéndole 
al mismo tiempo disponga lo conveniente para que 
en la instrucción de los expedientes que se pro
muevan para las redenciones se observe todas las 
formalidades proscriptas en la circular de 31 de 
junio último, dando aviso del recibo. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 24 de julio de 1837.= 
Diego Lopez Ballesteros,

Y la Intendencia lo traslada á V. para que lo 
inserte en el Boletín oficial de esta provincia, que 
se halla á su cargo. Dios guarde á V". muchos 
años. Burgos 2 de agosto de 1837.=P. Y. D. I.— 
Juan José Llamas.

corriente Mes desde la villa de Poza en que se hallaba 
arrestado por coonibencia en contrabando de Sal 
y sospechas de su robo.

SEÑAS. Edad 32 años, estatura 5 pies 2 pul
gadas 6 líneas, color trigueño, pelo negro, nariz 
regular, barba cerrada. Burgos 5 de agosto de 1837.= 
Juan José Llamas.

Los individuos licenciados del ejército que aspiren á ser colo
cados en el Resguardo de esta provincia , presentarán sus soli
citudes documentadas en todo el presente mes, y serán pro
puestos á la Dilección general de Rentas, los que reunan las 
circunstancias prevenidas por instrucción, para ser admitidos 
en el Cuerpo de Carabineros. Burgos 8 de Agosto de i837.=El 
Comandante , Justo García Consul,

El Ordenador del ejército de Castilla la Nueva.=Hace saber: 
Que debiendo subastarse el suministro de camas# leña, aceite 
y utensilios que sean necesarios para el servicio de estos ramos 
á las tropas estantes y transeúntes en este distrito militar de 
Castilla la Nueva , que comprende las provincias Je Madrid, 
Toledo, Mancha, Cuenca, Guadalajara y Segovia , por el tér
mino de cuatro anos , que dará principio en i.° de Enero de 
1838 , y concluirá en 3t de Diciembre de 1842: he dispuesto 
que el único remate que se manda hacer por Reales órdenes se 
verifique, el dia 27 de. Agosto próximo en los estrados de esta. 
Ordenación desde las doce de su mañana. El pliego de condicio
nes se hallará de manifiesto en la Secretaría de la citada de
pendencia y en los respectivos Ministerios de Hacienda militar 
de las enunciadas provincias, á donde podrán dirigirse con la 
debida anticipación las proposiciones que se estimen , bien para 
el suministro de todo el distrito , ó para alguna provincia ó 
provincias separadamente, según mejor convenga á los lidia
dores; advirtiéndose que el nuevo asentista deberá empezar este 
servicio luego que con las formalidades prevenidas le haya he
cho entrega el saliente, de lodos los electos de este ramo , me
diante el pago de. su importe en metálico; y que no se admitirá 
ninguna proposición despues de concluido este remate. Madrid 
18 de Julio de i 837.=Manuel Robleda.=Anlonio Minguella de 
Morales , Secretario.

Utensilios.=El Ordenador gefe de la administración militar 
del distrito de Andalucía &c.

Terminando en fin de Noviembre inmediato , las actuales 
contratas del suministro de utensilios á las tropas en los pun
tos de. S Fernando y la Carraca , Campo de Gibrallar, plaza 
de Ceuta y Córdoba , y debiendo procederse á la nueva subasta 
del espresado servicio por tiempo de cuatro años que darán 
principio en i.° de Diciembre del corriente, y concluirán en 
3o de Noviembre de 1841 , con arreglo al pliego general de 
condiciones mandado observar por Real orden de 1 5 de Junio 
de 183a, prévia la aprobación de S. .VI. , he señalado el dia 
3o de Agosto próximo á las ta de su mañana, para celebrar 
en los Estrados de esta Ordenación sita en la plazuela de la» 
Banderas de los Reales Alcázares , el único remate que debe rea
lizarse en la misma según lo que está prevenido por Reales 
órdenes, á cuyo efecto se hallará de manifiesto en esta Secreta
ría el citado pliego de condiciones. x

Lo anuncio al público para que las personas que gustasen 
interesarse en los referidos asientos , acudan con sus propo
siciones á esta dependencia por si ó por medio de apoderado* 
competentemente autorizados, ó las dirijan por conducto de lo* 
respectivos Comisarios de guerra con la oportuna anticipación 
al indicado remate. Y para que llegue á noticia de todos he 
acordado que á este Edicto se. le dé la circulación y publicidad 
establecidas por el Gobierno- Sevilla 20 de Julio de 183;.=« 
Juan Bútler.=Manuel de Caseras , Secretario.

Las Justicias de los pueblos de esta Provincia 
procederán á la captura de Miguel Pereda, carabi- 

el 3 del
Imprenta de arnaiz,

ñero de Hacienda Nacional , que se fugó 
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